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,..., 4)PESOLUCIÓN DE ALCALDIA N° 3// -2021-MPCP  
1 	4/ 
,kiitc,44• Pucallpa. 	17 SE1.217t 

VISTO: 
El Ezp. EH. N 41609-2021 que contiene el escrito de fecha 17/06/21, el Informe W 784-2021-MPCP-

GM-GOSE/OAL de fecha 20/08/2021, la Carta N°  220-2021.MPCP-GM-GDSE de fecha 20/0812021, el Informe 
N°  039-202146PCP-GM-GDSE-SGDS-JSMV de fecha 25/08(2021, el Informe W 711-2021-IVIRCP-GDSE-SODS 
de fecha 28/082021, el Informe W122-2021-MPCP-GATSGFP-RRM de fecha 26/0812021, el escrito de fecha 
26108/2021, el Informe W 816.2021-MPCP-GM-GDSE/OAL de fecha 27/0812021, la Resolución Gerencia' N° 
029-2021-MPCP-GM-GDSE.IMPROC. de fecha 26/08/2021, 1 	't d fe h 03109/2021. el Informe N°  852- 
2021-MPCP-GM-GOSEICAL de fecha 08/00(2021. el Informe Legal N° 832-2021-MPCP-GM-GAJ de fecha 
14/012021. y: 

CONSIDERANDO; 
Que. mediante el articulo 194 la Constitución Politice del Perú, establece que las municipalidades son 

árganos de Gobierno Local que gozan de autonomia politice, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia; dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento juridico, lo cual es concordante con el Articulo II del Titulo 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley W 27972: 

Que, mediante escrito de fecha 17/08(21 el ASenteMleet0 Humano 06 de Abril, debidamente 
rep 	entado por su Presidenta Sra MARICELA M1NAYA WONG /según Partida Electrónica 11116871 de la 

na Registral VI - Sede Pucallpa obrante a folios 07) solicita se reconozca y registre a la Asociación del referido 
asentamiento humano en el Registro Único de Organizaciones sociales - R.U.O.S de la Entidad Edil; 

Que. mediante Informe W 794-2021-MPCP-GM-GDSÓDAL de fecha 20/08/2021 el Área Legal de la 
Gerenda de Desarrollo Social y Económico concluye que el presente trámite debe ser derivado a la Sub 
Gerencia de Desarrollo Social a fin de que a través de su promotor se realice la verificación y constatación de la 
ubidicIón esta de la organización sedal solicitante: 

Que, mediante Carta N° 220-2021-MPCP-GM-GDSE de fecha 20/08/202I el Gerente de Desarrollo 
Social y Económico solldta al Sub Gerente de Formalización de la Propiedad de la MPCP, se sirva Informar si el 
Asentamiento Humano 96 da Abril se encuentra en faja marginal o superpuesto a otros Asentamientos Humanos, 
si cuenta con procedimientos en sede fiscal o judicial. o si se encuentra con titulación en proceso o ya realizado; 

Que, mediante Informo?? 039-2021-MPCP-GM-G0SE-SG0S-JSIVIV de fecha 2510812021, el Promotor 
Social José Smith Matos Óllacerta pone de conocimiento a su superior que se ha realizado la constatación en 
campo y se ha evidenciado lo siguiente: (I)ExIsle el territorio, tal cual como lo describe el expediente (Cacle 
le ásoclacl6n, la junta dIfediVe y los socios. Oil) Durante el proceso de la constatación no hubo confficto ni 
divisionismo por algún morador del lugar. (iv) Están posesionados por aproximadamente de dos egos (y) 
Asimismo durante la constatación, los moradores señalan que antes la Asociación 06 de Abril se denominaba 
Asentamiento Humano Pandilla Pero. En /a cual en su momento fue denegado (.J. ASIMISMO adjUelle al mismo 
Acta de Constatación y/o verificación de lecha 24108(2021 el mismo que obra en autos a folios 51; 

Que, mediante IllfOrrile N° 711-20.21-MPCP-GOSE-SGOS de fecha 26(00/2021 la Sub Gerencia de 
Desarrollo Social y Económico remite los actuados a Su superior jerárquico a fin de que continúe con el trámite 
correspondiente al presente case: asimismo se realicen las consultas necesarias a la Gerencia de 
Acondicionamiento Territorial: 

Que, mediante Informe N°  122-2021-MPCP-GA1-SGFP-RRM de fecha 261,812021 el Especialista en 
Saneamiento Fisico de Predio Urbano de la Sub Gerencia de Fomialización de la Propiedad comunica a su 
supedor en mérito a la consulta realizada por parte de la GDSE que el Asentamiento Humano "6 de Abrir se 
encuentra en una fracción de la Urbanización Municipal. eSpedfirellte en las Manzanas 01, 02, 03, 04, 05, 
R1, R2, R3, R4, R5, SI, 52, 53, SO, 55, 71, T2. T3, T4 y 75, en les mismos que se viene ejecutando el proyecto 
del Programa de vivienda del Estado (Techo Propio); 

Que, mediante escrlo de fecha 2E/0812021 el Asentamiento Humano :Rancheo Peso" a través de su 
vicepresidenta Sra CARMEN SHUP1NGAHUA VEGA (según Partida Electrónica 11194891 de la Zona Registral 
Vi - sede Pucallpa obranle a folios 68) presenta OPOSICIÓN y ABSTENCIÓN cal trámite de reconocimiento en 
el RIJOS solicitado por el AM. 6 de Abril. ello por las consideraciones que exponen en el retando documento; 

Que, mediante informe N° 816-2021411PCP-GM-GOSEIDAL de fecha 27/08(2021 el Área Legal de b 
Gerencia de Desarrollo Social y Económico concluye que la solicitud de Reconocimiento y Registro en el RUOS 
presentada por el A.H. 6 de Abril se declare improcedente por las consIderacHnes que expone el Mismo: 

Que, mediante Resolución Gerencial N°  029-2021-MPCP-GM-GD56.1MPROC. de fecha 26708/2021 la 
Gerencia de Desarrollo Social y Económico resuelve: (i) DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de 
reconocimienro y registro en el Libre de Registro Único de Organizaciones Sociales (RLI.O.S) de la 
Munidpalidad Provincial de Coronel Partlio como Organización Social denornInado Asociación de Moradores del 
Asentamiento Humano 06 da Abril. solicitado por la admtnistrada Maricela Minaya Wang. Acto notificado a la 
administrada con teche 27/08/3021 según cargo obrante en autos a folios 78: 



• 
Que. mediante escrito de fecha 03/09/2021 la Presidenta del A.H. 08 de Abril, ciudadana MARICELA • 

MINAYA WONG interpone dentro del plato legal (quinto día hábil) recurso de apelación contra la Resolución 
Gerencia' Ni 029-2021-MPCP-GM-GDSE.IMPROC de fecha 26/08/2021, ello por las consideraciones que 
expone: 

Que, mediante Informe N°  (152-2021-MPCP4M4DSEIOAL de tedia 08/69/2021, el Área Legal de la 
Gerencia de Desarrollo Social y Económico remite el expediente materia de análisis al superior a fin de que se 
evalúe el recurso de apelación interpuesto contarme a ley: 

Que, mediante Informe Legal N°  832-2021-111PCP-GM-GAJ de fecha 14/012021, la Gerencda de 
Asesoria Juridica concluye que mediante la Resolución Correspondiente el despacho de alcaldla resuelva lo 
siguiente (I) DECLARAR, DE OFICIO, la NULIDAD de la Resolución Gerencia! N 029-2021-MPCP-GM« 
GOSE.IMPROC. de fecha 26I08.12021: en consecuencia NULOS los actos conducentes a la emisión de la misma, 
debiéndose RETROTRAER el plecedimlento hasta la presentación de la oposición formulada por el A.H. 
"Rendirlo Pero", a fin de que se realice el despliegue de acciones corresporidAnbs conforme a ley, elfo por les 
consideraciones expuestas en el presente informe. (le DECLARAR que CARECE DE OBJETO emitir un 
pronunciamiento respecto el recurso de apelación lomo:lada por la administrada MARICELA MINAYA WONG, 
coMrs la Resolución Gerencia! N' 029,2021,MPCIAGM-ODSEIMPROC. de fecha 26ACEV2021, por cuanto al 
abete declarado la nulidad de la misma se ha producido la sustracción de le Matarla (ill) REMITIR una copia 

[edificada de los actuadas a la Secretada ltniCa de Procedimientos Administrativos Disciplinarios de la 
Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, para que proceda conforme o sea ftinClOnes y atribuciones. a fin de 
determinar y deslindar responsabilidad de los funcionados yto servidores, Implicados en la expedición del acto 
administrativo declarado Nulo ponla presente resolución,' 

Que, para efectos del presente análisis, es necesario indicar que el Texto Único Ordenado de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General - Ley N° 27444, aprobado mediante Decreto Supremo N°  004.2019-JUS, 
establece en su articulo IV del lltulo Preliminar que los procedimientos administrativos se sustentan, entre otros, 
en los siguientes principios' 1.1. Principio da legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con 
respeto a la Constitución, la ley y al derecho, danta, de las facultades que le estén aliCuidas y de acuerdo con 
los fines pera los que les fueron conferidas; 1.2. Principio del debido procedimiento.- Loa edininistradoS COLZA 
de los derechos y garantías implícitos al debido procedimiento administrativa Tales derechos y garantías 
comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo. los derechos e ser notificados,-  e acceder al expediente; a 
refutar los cargos Imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios: a ofrecer ye 
producir pruebas: a solicitar el uso de la palabra, cuando conssponcle; a Obtener una decisión motivada, Anclada 
en derecho, emite por autoridad competente y en un plazo razonable; y, e impugnar las decisiones que los 

Que, ello asi, el articulo 10' del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrativo 
General señala: "Son vicios del acto admInislrativo, que causan su nulidad de Pleno derecho. les Siguientes: 
La contravención a la Constitución a las leyes o a las normas reglamentarias 	Asimismo, el articulo 
211' indica' "211.1 En cualquiera de los casos enumerados en el Articulo 10, puede declararse da oficio la 
nulidad de los actos administrativos aun cuando hayan quedado firmas siempre ove agravien el intente 
público o lesionen derechos fundamentales. 211.2 La nulidad de oficio solo puede ser declarada por el 
funcionado jerárquico superior al qua expidió el acto que se invalide. Si se tratara de un acto emitido por 
una autoridad que no está. sometida a subordinación Jerárquica, la nulidad es declarada por resolución 
del mismo funcionado"; 

Que, adidonalmente, e/ Inc. 213.1 del adlculo 213°  de la norma antes descrita, estipula lo siguiente: 
'213.1 En cualquiera de los casos enumerados en el articulo 10, puede declararse de oficio la nulidad de 
los actos administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien el interés público o 
lesionen derechos fundamentales. 2/3,2 La nulidad de oficio solo puede ser declararla por el funcionario 
jerárquico superior al Que expidió el acto que se invalida. (..j'; 
Respecto a la valides del nnecedtmigrag 

Que, de la revisión de la documentación obrante en el expediente se observa que mediante escrito de 
fecha 26108/2021 el Asentamiento Humane 'Panchito Peso' a t'aves de su vicepresidenta Sra. CARMEN 
SHUPINGANUA VEGA (según Partida Electrónica 111641131 le la Zona Regle& VI — Sede Pucallpa obrante a 
folios 88) presenta OPOSICIÓN y ABSTENCIÓN al trámite de reamodmIento en el RUOS solicitado por el A.H. 
6 de Abril, siendo que, ante dicho acto se debió implementar las acciones pertinentes y necesarias a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en el Inc. 4 del articulo 143°  del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444— Ley 
de Procedimiento Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo N°  004-2011441.131; debiéndole 
correr traslado de la °noticien presentada a la Presidenta de la Asociación del AH. 06 de Abril a fin de 
que, en un plazo no mayor de 10 días (días hábiles Consecutivos en virtud a lo señalado en el Art. 145 del TUO 
de la LPAG5 presente su descargo, batiendo valer de esta manera su derecho a la defensa y de irmaidad de 
armas' siendo que, de manera posterior de realizada esta acción y teniendo en cuenta los argumentos 
señalados por ambas partes recién se debió dar trámite ti resolver la solicitud olontaada por le Presidenta 

/..14 4 del articulo lel drl Ayo Uncí OideAux A In Ley 11" 2.7444 - Uy de Pron-.15145511; Agnunnirorhn General '&55, ás de 
4411.454.115.1400141.514.415 410u4w/54.441 loausormán.1 romo onre de 141 	5.  •.01 n 	u lo 	ol 	sob Ñ 	1Mozo 
0.111141.1sndt d451.11165 	ia._Otylos" 
' 145.1 Cuando 51 plazo 5555541545 p55 dios ve enunderd po,. leálnles connenn55 exellnando del ennpulo aqudlos no laborables del 
serneln y I41,41.1oino labanáles unknnananal regiunat 



Segundo Leo as Perez Collazos 
ALcMat PROVINCIAL 

del AH. 06 de Abril causando que el acto administrativo contenido en la Resolución Gerencial N°  029-2021-
MPCP-GM-GOSEIMPROC. de fecha 28/08/2021 devenga en NULO al contener un vicio trascendental que 
contraviene los principios de legalidad y debido procedimiento establecidos en el TUO de la LPAGi asimismo. se  
advierte que la parte opositora ha solicitado copia simple del trámite sub materia en amparo de la Ley N 27009 - 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pedido de información que ja COSE no ha cumplido 
cOn atender en su respectivo momento. En consecuencia corresponde retrotraer el procedimiento, hasta el 
momento en que se produjo el vicio, debiendo correrse traslado a la Asociación de Moradores del 
Asentamiento Humano 06 de Abril la oposición formulada por R Asociación de Moradores del AA.HH 
Panchlto Pezo y que la misma sea evaluada y resuelta en primera Instancia, conforme al procedimiento 
respectivo; 

Respecto al recurso de apelación  
Que, asimismo, de los actuados, este Despacho advirtió que la ciudadana MARICELA MINAYA WONG 

interpone recurso de apelación con fecha 03/0992021 (dentro del plazo legal) contra la Resolución Gerenclal N° 
029-2021-31PCROM-GDSE.IMPROC. d fech 26/08/2021: teniendo que en el presente caso y en mérito a las 
acciones y cuestiones antes descritai, CARECE DE OBJETO erninf pronunciamiento respecto al recurso 
formulado, por cuanto al ser un acto nulo, se ha producido la sustracción de la materia: 

Que, en consecuencia, este Despacho considera que la Resolución Gerencial N 029-2021/MPCP-
GM-GDSE.IMPROC. de lecha 26/08/2021 deviene en NULA por las consideraciones previamente expueslas; 
debiéndose de manera adicional remitir co R de los actuados a la Secretaria Técnica de Procedimiento 
Administrativo Discipanario a fin de realizar el deslinde de responsabilidades. ello por las consideraciones 

estas en el presente informe: 

Que, el articulo 131  de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de MunicipalidadeS (LOM) establece que la 
Icaldla es el órgano ejecutivo del gobierno local. El alcalde es el representante legal de la municipalidad y su 
áxima autoridad administrativa: 

Que, con arreglo a lo dispuesto en los numerales ay  17 del articulo 20 de lo LOM, son atribuciones del 
alcalde, entre otras, dictar decretos y resoluciones de alcaldia, con sujeción a las leyes y ordenanzas. aal como 
designar y cesar al Gerente Municipal y, a propuesta de éste, a los demás funcionados de confianza: 

SE RESUELVE.  

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR, DE OFICIO, la NULIDAD de la Resolución Gerencia! W 029-
2021-MPCP-GM-GDSE.IMPROC. de fecha 26/08,2021; en Consecuencia NULOS los actos conducentes a la 
emisión de la misma, debiéndose RETROTRAER el procedimiento hasta la presentación de /a oposición 
formulada por el A.H. "Panclaito Peso", a fin de que se realice el despliegue de acciones correspondientes 
conforme a Ley. ello por las consideraciones expuestas en la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- DECLARAR que CARECE DE OBJETO emitir un pronunciamiento respecto 
al recurso de apelacbn formulada por la administrada MARICELA MINAYA WONG, contra la Resolución 
Gerencial N' 029-2021-MPCP-GM-GDSE.IMPROC. de fecha 28/08/2021, por cuanto al haberse declarado la 
nulidad de la misma se ha producido la sustracción de la materia. 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR una copla certificada de los actuados a la Secretada Técnica de 
Procedimientos Administrativos Disciplinados de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, para que 
proceda conforme a sus funciones y atribuciones. a fin de determinar y deslindar responsabilidad de los 
funcionarios yi(24 servidores, implicados en la expedición del acto adminIstrallvo declarado Nulo por la presente 
resolución. 

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la Información la publicación de la 
presente Resolución en el Portal institucional de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo 
(www.rauergporSS 

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General la nolificación y distribución de 
la presente Resolución en las siguientes direcciones: 

Maricela Minaya Wang - Psje. Justiniano Zegarra W 160 2do piso - Distrito de Calleria 
(domicilia Procesan 
Carmen Shupingahua Vaga -Jr. BolWar N 357 A - Distrito de Caerla (domicilio procesal) 

REGISTRESE, COMUNIoUESE V ARCO/ESE 
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